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DENOMINACIÓN DEL PROYECTO HORAS CÁTEDRA 

7192 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 102.709 

  111   Actividades Centrales Educación 23.260 
        1.000  Conducción 18.264 
     16.000  Unidad de Coordinación del Sistema de Formación Docente 4.996 
  151   Planeamiento Educativo 79.449 
        1.000  Conducción 25.860 
     10.000  Currícula y Enseñanza 35.412 
     11.000  Lenguas Extranjeras 18.177 

7342 DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN ESTATAL 184.324 

  127   Educación de Gestión Estatal 9.192 
        1.000  Conducción 9.192 
  128   Educación Inicial 7.320 
        1.000  Conducción 7.320 
  129   Educación Primaria 131.332 
        1.000  Conducción 10.992 
     13.102  Jornada Extendida 120.340 
  130   Educación Especial 12.192 
        1.000  Conducción 5.040 
     10.000  Escuelas Especiales 7.152 
  131   Educación Media 5.856 
        1.000  Conducción 5.856 
  132   Educación del Adulto y del Adolescente 9.288 
        1.000  Conducción 9.288 
  133   Educación Técnica 9.144 
        1.000  Conducción 8.544 
     10.103  Prácticas Profesionalizantes 600 

7181 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS NORMALES SUPERIORES Y 
ARTÍSTICAS 

26.093 

  145   Educación Artística 8.539 
        1.000  Conducción 2.928 
     11.000  Educación Superior Artística 5.611 
  146   Escuelas Normales 10.138 
        1.000  Conducción 4.434 
     10.000  Formación Docente 5.704 
  123   Escuelas Normales y Artísticas 7.416 
        1.000  Conducción 7.416 

586 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA Y EQUIDAD 
EDUCATIVA 

249.851 

  2   
Actividades comunes a los programas 21, 23, 30, 44, 123, 127, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 145, 146 

181.195 

        1.000  Conducción 76.429 
     10.000  Eventos Educativos Especiales 104.766 
  21   Fortalecimiento de la Comunidad Educativa 23.274 
        1.000  Conducción 6.830 
     13.000  Inclusión Educativa 16.444 



  23   Escuela Abierta 45.382 
        1.000  Conducción  45.382 

7340 SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y SUSTENTABILIDAD 109.745 

  126   Actividades comunes a los programas 140, 148, 149, 152 24.836 
        1.000  Conducción 24.836 
  148   Proyectos y Tecnologías Educativas 46.010 
        1.000  Conducción 46.010 
  149   Educación Digital 38.899 
     11.000  Incorporación de Tecnologías 38.899 

7180 SUBSECRETARIA DE CARRERA DOCENTE  134.503 

  113   Actividades Comunes a los programas 115, 116, 150 y 153 16.968 
        1.000  Conducción 16.968 
  115   Administración de Personal 39.090 
     10.000  Personal Docente 39.090 
  116   Carrera Docente 6.612 
        1.000  Conducción 6.612 
  150   Escuela de Maestros 71.833 
        1.000  Conducción 71.833 

7182     SUBSECRETARIA AGENCIA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 76.258 

  321   Dirección General Gestión del Aprendizaje a lo Largo de la Vida 76.258 
        1.000  Conducción 8.460 
     10.000  Institutos de Formación Técnica Superior (IFTS) 5.268 
     11.000  Centros de Formación Profesional (CFP) 1.760 
     12.000  Educación No Formal 45.300 
     13.000  Educación Vocacional y de Competencias Específicas 14.591 
     14.000  Codo a Codo 879 

9762 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 24.372 

  46   Evaluación Integral de la Calidad y Equidad Educativa 24.372 
        1.000  Conducción 10.066 
     10.000  Evaluación Educativa 8.880 
     11.000  Estadística Educativa 3.382 
     12.000  Investigación Educativa 2.044 

TOTALES 907.855  

1) La retribución mensual del personal bajo el régimen de horas cátedra está integrada por: 
    a) Asignación básica, remunerativa y bonificable según el índice 65 puntos mensual por cada hora cátedra que se 
desempeñe semanalmente más los adicionales de carácter remunerativo o no, bonificable o no, por antigüedad que 
rigen a la fecha para el personal docente dependiente del Ministerio de Educación e Innovación. 
    b) Bonificación por antigüedad conforme lo determina el Art. 118º (ex 119º) del Estatuto  del Docente aprobado por 
Ordenanza Nº 40.593 (texto consolidado por Ley 6017) y sus modificatorias. 
    c) Déjese establecido que el valor monetario del índice UNO para determinar las retribuciones del personal 
comprendido en el presente decreto, será igual al que se fija para el personal comprendido en el Estatuto antes 
mencionado. 

2) Los deberes y derechos que corresponden al personal designado para las actividades, son los previstos en la Ley 
Nacional Nº 24.016 y su Decreto reglamentario Nº 137/05 y los Arts. 6º y 13º (ex 14º) incisos d), e) y g); Arts. 68º y 69º 
(ex 69º y 70º) incisos a), b), c), ch), d), e), f) -todos ellos como máximo hasta la finalización del contrato y en lo referente 
al beneficio con goce de sueldo-, k), m), p), q), r), s), t), w), y), z) y aa) de la Ordenanza Nº 40.593 (texto consolidado por 
Ley 6017) y sus modificatorias . 
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